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Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario

Memorando Nro. AGR-AGROCALIDAD/CSV-2023-000944-M

Quito, D.M., 02 de octubre de 2023

PARA: Sr. Dr. José Ignacio Moreno Álava
Director General de Asesoría Jurídica 

ASUNTO: Envío de compromisos adquiridos con la ciudadanía - Septiembre. 

 
De mi consideración: 
 
En atención al Memorando Nro. AGR-AGROCALIDAD/DAJ-2023-000500-M, de fecha 23 de junio de 2023,
mediante el cual la Dirección General de Asesoría Jurídica solicita que (…) El informe mensual de seguimiento

a los compromisos y los medios de verificación deberán ser remitidos a esta Dirección General el ultimo día

laborable de cada mes, este informe empieza desde el 31 de julio de 2023 (...). 
 
Al respecto, me permito informar las gestiones realizadas por la Coordinación General de Sanidad Vegetal: 

Mediante correo institucional, fecha 08 de septiembre de 2023, la Coordinación General de Registros de
Insumos Agropecuarios, indica que: 

Realizó la reunión con INNOVAGRO el 06 de septiembre de 2023. En esta reunión se recomendó por

parte de esta asociación que se deben realizar las siguientes acciones: 
1.  Se recomienda ampliar la temática a Control del Comercio Ilegal ya que este término abarca tanto el

contrabando, adulteración, falsificación, etc. 
2.  A través del Convenio Marco de Cooperación Institucional para la Protección y Control de los

Productos Agropecuarios se deberá convocar a las instituciones involucradas (Ministerio de

Agricultura, Ministerio de Defensa, Ministerio de Gobierno, SRI, SENAE, ARCSA y AGROCALIDAD)

para establecer una agenda de acciones que debería toparse por mesas separando los rubros en los

cuales se realizará la intervención. 
3.  Cada mesa deberá tener un responsable y se deberá convocar también a la industria y demás actores 

involucrados. 
4.  Se recomienda que la convocatoria se realice desde el Administrador del convenio delegado por el

MAG, el Subsecretario de Comercialización Agropecuaria quien debería liderar esta actividad. 
5.  Esta mesa tendría la función de establecer una agenda de trabajo que se deberá cumplir en sub mesas

por cada rubro estableciendo responsabilidades tanto para el sector público como para el sector 

privado. 
6.  Dentro de estas mesas se debería definir las sanciones y el camino legal que deberán seguir los

incumplimientos evidenciados. De igual manera se debería definir una estrategia de sanciones. 
7.  Recomiendan que los insumos agrícolas y las semillas se analicen dentro de la misma mesa. 
8.  Recomiendan de igual manera establecer brigadas interinstitucionales para inspecciones en

territorio. Se recomienda que el personal de estas brigadas no sea de la provincia para que los

hallazgos sean más objetivos y minimizar el riesgo de las posibles repercusiones que los infractores

puedan tomar contra los funcionarios de la zona. 
Adicional recomendaron ciertas acciones que podríamos realizar como Agrocalidad: 

1.      Fortalecer los controles post registro. Dado que la cantidad de técnicos es una limitante, se

recomendó que sea la industria quien facilite la información de los lugares donde se debería actuar

con más fuerza para focalizar los recursos de la Agencia. 
2.  Establecer un plan de capacitaciones sobre comercio ilegal y las repercusiones que tendría el uso de

este tipo de productos dirigidas a los agricultores y productores. Esto ayudaría a crear conciencia en

los productores para disminuir o evitar el uso de este tipo de productos. 
3.  Entrenamiento por parte de la industria para los técnicos de la Agencia para identificar productos

adulterados o falsificados. Principalmente para técnicos de puntos de ingreso. 
4.  Acompañamiento de la industria en inspecciones como peritos. Esto ayudaría a la identificación de

insumos adulterados o falsificados. 
5.  Campaña masiva en redes sociales. La industria se compromete a compartir y elaborar infografías y

mensajes para ser publicados de forma conjunta en redes sociales. 
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6.  Establecer operativos en conjunto con el MAG para control de insumos agropecuarios y semillas. 
Bajo estos antecedentes y en cumplimiento de las recomendaciones realizadas por la empresa
INNOVAGRO, nos encontramos a la espera de la convocatoria para consolidar las ideas de todos los
gremios y elaborar la estrategia de la Agencia.

Información que se hace extensiva para los fines pertinentes. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Daniela Paola Cerón Tapia
COORDINADOR GENERAL DE SANIDAD VEGETAL, SUBROGANTE  

Copia: 
Ing. Fanny Consuelo Tenorio Chicaiza
Directora de Control Fitosanitario
 

Sr. Ing. Hugo Daniel Banegas Banegas
Director de Vigilancia Fitosanitaria
 

Sr. Mgs. Larry Mauricio Rivera Jara
Agrocalidad
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